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Corrientes, 06 de Noviembre de 2015

  LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 007/15 – PROGRAMA 
MEJORAMIENTO
  DE BARRIOS (BARRIO BAÑADO SUR) PROMEBA III

  LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL N° 08/2015-CONCESION 
DEL
 SISTEMA DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE 
  CORRIENTES.

  LLAMADO A LICITACION PÚBLICA NACIONAL N° 09/2015-CONCESION 
DEL 
  SERVICIO PUBLICO DE HIGIENE URBANA TRATAMIENTO Y 
DISPOSICION 
  FINAL DE RESIDUOS DE LA CIUDAD DE CORRIENTES.

RESOLUCIÓN H.C.D.
N° 152: Convoca a Audiencia Pública a los vecinos de la Ciudad de Corrientes (Proyecto 
actualización Ordenanza Tarifaria).

RESOLUCIONES: 
N° 2562: Declara el 09 de Noviembre del corriente año, Asueto Administrativo por el 
Día del Empleado Municipal.
N° 2567: Autoriza la registración de las diferencias retenidas en concepto de Aportes 
y Contribuciones del Instituto de Previsión Social (IPS).
N° 2568: Amplía el Plazo de Ejecución de la Obra «Construcción de 6 (seis) Viviendas 
Ubicadas en la ciudad Capital de Corrientes».  

fotocopias simples de las Resoluciones 
Municipales N° 442/15, N° 443/15, 
N° 444/15, N° 445/15, N° 446/15, N° 
447/15, N° 448/15 y N° 449/15, mediante 
las cuales se adjudica a las distintas 
Cooperativas de Trabajo, la obra 
antes mencionada.

 Que ,  a  fo j a s  44  obra 
intervención del Sr. Secretario de 
Infraestructuras, dando trámite a lo 
solicitado.

 Que, a fojas 45 y vta. 
obra dictamen de la Dirección de 
Asesoría Legal, de la Secretaría de 
Infraestructuras, encuadrando el 
procedimiento en las previsiones 
establecidas en la Ordenanza de 
Obras Públicas N° 3581,, Artículo 46° 
y sus Resoluciones Reglamentarias. 

 Que, la normativa vigente, 
Ordenanza de Obras Públicas N° 
3581 y las que en su consecuencia se 
dictaron, autorizan el dictado de la 
presente.

  POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE 
MUNICIPAL
RESUELVE:

 Artículo 1°: Ampliar el 
Plazo de Ejecución de la Obra: 
«Construcción de 6 (seis) Viviendas 
Ubicadas en la Ciudad Capital de 
Corrientes», ejecutadas por las 

Cooperativas de Trabajo: «Ladrinorte 
L imi t ada ,  Pa raná  L imi t ada , 
Mesopotamia Limitada, El Pucará 
Limitada, Taragui Limitada, Yaciretá 
Limitada, Los Guácaras Limitada 
y Morena Limitada», adjudicada 
mediante resoluciones Municipales 
N° 442/15, N° 443/15, N° 444/15, 
N° 445/15, N° 446/15, N° 447/15, N° 
448/15 y N° 449/15, en 90 (noventa) 
días; atento  los fundamentos vertidos 
en el Considerando, lo que aquí se dan 
por íntegramente reproducidos.

 Artículo 2°:  La presente 
Resolución será refrendada por la señora 
Secretaria de Coordinación General y los 
Señores Secretarios: de Infraestructuras 
y de Economía y Finanzas.

 Artículo 3°:  Regístrese, 
Comuníquese, Cúmplase, Notifíquese 
en legal forma y Archívese.

ROBERTO FABIÁN RÍOS
Intendente

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación

General
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

Arq. DANIEL ANÍBAL FLORES
Secretario de Infraestructura
Municipalidad de la Ciudad

De Corrientes

CR. Rodrigo Martín Morilla
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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES
SECRETARIA DE TRANSPORTE Y TRANSITO

LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 
08/2015

OBJETO: «CONCESION DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
URBANO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE CORRIENTES» 
- Expte. Nº 3053-S-2014

FECHA Y HORA DE APERTURA: 15 de Diciembre de 2015 a 
las 10,00 horas.

LUGAR DE APERTURA: Salón POCHO ROCH del Palacio 
Municipal, sito en la Calle 25 de Mayo 1178, 1º piso de esta Ciudad.

VALOR DEL PLIEGO: $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil).-

VENTA DE PLIEGOS: Dirección General de Compras y Suministros 
- Secretaría de Economía y Hacienda sito en calle 25 de Mayo 1132- 
Corrientes - hasta el 10 de Diciembre de 2015 - Horario de 08,00 a 
12,00 horas. (art. 10 del Anexo II PCG)

RECEPCION DE LAS OFERTAS: Dirección General de Compras 
y Suministros - Secretaría de Economía y Hacienda sito en calle 25 
de Mayo 1132- Corrientes - Horario de 08,00 a 12,00 horas. Hasta el 
día 15 de Diciembre de 2015 hasta las 9.30 horas.-

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

PEDRO RAMÓN LUGO
Secretario de Recursos Humanos 

Y Relaciones Laborales
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes

RESOLUCIÓN N° 2567
Corrientes, 04 de Noviembre de 2015

VISTO:

 Por Expediente N° 454-D-
2015, por el cual la Subsecretaría de 
Financiamiento y Control de Gestión 
referente al pago de aportes al I.P.S, y;

CONSIDERANDO:

 Que, a fojas 98 obra informe de 
la Dirección General de Deuda Pública, 
de diferencias de aportes mínimas del 
I.P.S. del mes de agosto de 2015.

 Que, existen diferencias entre 
los libramientos presupuestarios por 
Aportes y Contribuciones al Instituto de 
Previsión Social (IPS) y las retenciones 
que el Gobierno Provincial realiza por 
este concepto.

 Que, estas diferencias están 
fundadas en la falta de actualización de 
la Base mínima Imponible para el cálculo 
de las liquidaciones de estos Aportes y 
Contribuciones.

 Que, es menester subsanar 

esta situación de manera de reflejar el 
impacto presupuestario-contable de las 
retenciones efectuadas.

 Que, a fojas 1000/102 la 
Dirección General de Contabilidad, 
realiza la afectación preventiva del gasto.

 Q u e ,  a  f o j a s  1 0 5  o b r a 
intervención de la Asesora Legal de la 
Secretaria de Economía y Finanzas de la 
Municipalidad de Corrientes.

 Que, el Señor Intendente posee 
facultades para el dictado de la presente 
norma.

  POR ELLO:
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL
RESUELVE:

 Artículo 1:  Autorizar  la 
registración de las diferencias retenidas 
en concepto de Aportes y Contribuciones 
del Instituto de Previsión Social en el mes 
de agosto de 2015, de acuerdo a lo vertido 
en los considerandos.

 A r t í c u l o  2 :  E n c u a d r a r 
la presente erogación dentro de las 
disposiciones que establece la Carta 
Orgánica Municipal-Art. 46°-Inciso 22 
y 33.

 Artículo 3: Autorizar a la 
Secretaría de Economía y Finanzas a 
emitir libramiento y orden de pago, 
previa verificación del cumplimiento 
de los recaudos legales, a favor del 
INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL  
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES, 
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por la suma total de $ 210.978,87 
(PESOS DOSCIENTOS DIEZ MIL 
N O V E C I E N TO S  S E T E N TA Y 
OCHO CON OCHENTA Y SIETE 
CENTAVOS), conforme lo manifestado 
en los considerandos:

 Artículo 4: La Dirección 
General de Contabilidad Imputara el 
gasto en las Partidas correspondientes.

 Artículo 5:  La presente 
Resolución será refrendada por los 
Señores Secretarios de Economía y 
Finanzas y Coordinación General.

 A r t í c u l o  6 :  r e g í s t r e s e , 
comuníquese, cúmplase y archívese.

ROBERTO FABIÁN RÍOS
Intendente

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación General

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

Cr. RODRIGO MARTÍN 
MORILLA

Secretario de Economía 
Y Finanzas

Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes

RESOLUCIÓN N° 2568
Corrientes. 04 de Noviembre de 2015

VISTO.

 El Expediente 2749-S-2015, 
Caratulado: «Subsecretaría de Tierra y 
Hábitat-Ref.: s./Ampliación de Plazo de 
Obras-Cooperativas de Trabajo-Taragui 
Limitada-Ladrinorte Ltda.-Morena-Los 
Guácaras-Paraná-Yaciretá-Mesopotamia 
y el Pucará Ltda.»; y

CONSIDERANDO:

 Q u e ,  p o r  e l  m i s m o  l a 
Subsecretaría de Tierra y Hábitat, tramita 
la ampliación del plazo de finalización, 
de la Obra: «Construcción de 6 seis) 
Viviendas Ubicadas en la Ciudad Capital 
de Corrientes», de las Cooperativas de 
Trabajo: Taragui Limitada, Ladrinorte 
Limitada, Morena Limitada, Paraná 
Limitada, Los Guácaras Limitada, 
Yaciretá Limitada,  Mesopotamia 
Limitada y el Pucará Limitada.

 Que, refiere, ello se halla 
motivado en la escasez de materiales 
(cemento, arena, etc.) en toda la 
provincia, lo que es notorio y de público 
conocimiento.

 Que, ello implica una ampliación 
del plazo en 90 (noventa) días.

 Que, a fojas 3/10 obran Notas de 
las Cooperativas de Trabajo: Ladrinorte 
Limitada, Paraná Limitada, Mesopotamia 
Limitada, El Pucará Limitada, Taragui 
Limitada, Yaciretá Limitada, Los 
Guácaras Limitada y Morena Limitada.

 Que, a fojas 11/42 obran 
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RESOLUCION H.C.D. Nº:  152-P-15
Corrientes 30 de Octubre de 2015.

V I S T O:

El Artículo 41° de la 
Carta Orgánica Municipal, la 
Ordenanza N° 5345, el Expediente 
Administrativo N° 24-D-15 del 
Honorable Concejo Deliberante 
(H.C.D.), la Resolución N° 191 
del H.C.D.; Y

CONSIDERANDO:

 QUE,  en la  Sesión 
Ordinaria del día 29 de octubre 
de 2015, a través de la Resolución 
N° 191 del Cuerpo, se dio 
aprobación a la Primera Lectura 
de la Ordenanza Tarifaria. 

 QUE, tal como lo establece 
nuestra Carta Orgánica Municipal, 
es requisito esencial que entre la 
Primera Lectura y su aprobación 
definitiva medie Audiencia 
Pública, con la finalidad de dar 
conocimiento y participación 
amplia al tratamiento del tema en 

 QUE,  a  t ravés de la 
Ordenanza N° 5345 se establece 
el procedimiento de Audiencia 
Pública que debe garantizar 
el respeto de los principios de 
igualdad, publicidad, oralidad y 
gratuidad.
  QUE, con dicho propósito 
se deberá fijar día, hora, y lugar 
para la realización de la Audiencia 
Pública.

 QUE, es facultad del 
P re s iden te  de l  Honorab le 
Concejo Deliberante dictar la 
presente Resolución conforme lo 
determinan las normas vigentes.

  POR ELLO: 
E L   P R E S I D E N T E  D E L 
H O N O R A B L E  C O N C E J O 
DELIBERANTE

R E S U E L V E:

 A R T I C U L O 1 º : 
CONVOCAR a Audiencia Pública a 
los vecinos de la Ciudad de Corrientes, 
en cumplimiento del Artículo 41° 
de la Carta Orgánica Municipal y 
el procedimiento establecido en la 
Ordenanza N° 5345, observando los 
siguientes parámetros:
Agenda: E/Proyecto de Ordenanza 

inc. 57) y art. 94° de la Carta Orgánica 
Municipal; 
Autoridad Convocante: Honorable 
Concejo Deliberante de la Ciudad de 
Corrientes;
Objeto: Expresar opinión respecto 
al Proyecto de Ordenanza del Expte. 
24-D-15 del H.C.D.;
Lugar, Fecha y Hora: Recinto del 
Honorable Concejo Deliberante, sito 
en calle 25 de Mayo 1144 de esta 
ciudad, el día 25 de noviembre de 
2015 a las 08,30 hs.;
Requisitos para participar: 
Retirar el formulario de inscripción 
disponible en la Mesa de Entradas 
del Honorable Concejo Deliberante, 
o imprimirlo de los Sitios Web: www.
concejocorrientes.gov.ar y www.
ciudaddecorrientes.gov.ar;
Lugar y Plazo para Inscripción: En 
la Mesa de Entradas del Honorable 
Concejo Deliberante, en horario 
de 8,00 a 13,00 hs., desde el 03 de 
noviembre y hasta el 20 de noviembre 
de 2015, inclusive.

 A R T I C U L O 2 º : 
PUBLICAR el Art. 1° de la presente 
Resolución durante cinco (5) días en 
el Boletín Oficial Municipal, Tres 
(3) Diarios de circulación local, Seis 
(6) Emisoras Radiales de la Ciudad 
de Corrientes y en las páginas Web 
de la Municipalidad de la Ciudad de 
Corrientes y del Honorable Concejo 
Deliberante.

 ARTICULO 3°: PUEDEN  
participar todas las personas físicas 
o jurídicas, públicas o privadas, 
que invoquen un derecho o interés 
suficiente, difuso o de incidencia 
colectiva, relacionado con la temática 
objeto de la Audiencia Pública.

 ARTICULO 4° :  LAS 
personas jurídicas pueden participar 
por medio de sus representantes, 
d e b i d a m e n t e  a c r e d i t a d o s , 
admitiéndose la intervención de 
un solo orador en su nombre. Los 
participantes pueden actuar en 
forma personal o a través de sus 
representantes.

 ARTICULO 5º: LA presente 
Resolución será refrendada por el 
Señor Secretario del Honorable 
Concejo Deliberante.

 A R T I C U L O 6 º :   
REGISTRESE, COMUNIQUESEY 
ARCHIVESE.

Lic. ATALIVA G. LAPROVITA
PRESIDENTE

Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
RICARDO JUAN BURELLA

SECRETARIO
Honorable Concejo Deliberante
Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes
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           MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CORRIENTES
                             SECRETARIA DE AMBIENTE
  LLAMADO A LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 09/2015
 
OBJETO: «CONCESION DEL SERVICIO PUBLICO DE     HIGIENE 
URBANA TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS DE 
LA CIUDAD DE CORRIENTES» - Expte. Nº 3054-S-2014
 
FECHA Y HORA DE APERTURA: 15 de Diciembre de 2015 a las 
11,00 horas.

LUGAR DE APERTURA: Salón POCHO ROCH del Palacio Municipal, 
sito en la Calle 25 de Mayo 1178, 1º piso de esta Ciudad.
 
VALOR DEL PLIEGO: $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil).-
 
CONSULTAS: Dirección General de Compras y Suministros - Secretaría de 
Economía y Hacienda sito en calle 25 de Mayo 1132- Corrientes - Horario 
de 08,00 a 12,00 horas.
 
VENTA DE PLIEGOS: Dirección General de Compras y Suministros 
- Secretaría de Economía y Hacienda sito en calle 25 de Mayo 1132- 
Corrientes -  hasta el 10 de Diciembre de 2015 - Horario de 08,00 a 12,00 
horas. (art. 10 del Anexo II PCG)
 
RECEPCION DE LAS OFERTAS: Dirección General de Compras y 
Suministros - Secretaría de Economía y Hacienda sito en calle 25 de Mayo 
1132- Corrientes - Horario de 08,00 a 12,00 horas. Hasta el día 15 de 
Diciembre de 2015 hasta las 10.30 horas.-
 
 

RESOLUCIÓN N° 2562
Corrientes, 03 de noviembre de 2015

VISTO:
 Que, el próximo 8 de Noviembre 
se conmemora el «Día del Empleado 
Municipal»; y,

CONSIDERANDO:

 Que, el 8 de noviembre se 
recuerda la creación de la Confederación 
de Trabajadores Municipales y por ese 
motivo se celebra el Día del Empleado 
Municipal en todo el país.

 Que, en atención a que la 
fecha de esta Celebración cae en día no 
laborable este Departamento Ejecutivo, 
considera que resulta conveniente 
otorgar al personal municipal, un día no 
laborable para permitirle compartir con 
sus compañeros, actividades culturales y 
recreativas que importen a la integración 
y unidad laboral.

 Que, debido al servicio que 
presta esta comuna y al carácter esencial 
de muchos de ellos, debe compatibilizarse 
el beneficio que se pretende otorgar al 
personal municipal con la indispensable 
atención del servicio, para mantener el 
funcionamiento regular de las distintas 
dependencias de la Administración 
Municipal.

 Que, en uso de sus atribuciones, 
el Departamento Ejecutivo Municipal, 
dicta el presente acto administrativo.

  POR ELLO,
E L  S E Ñ O R  I N T E N D E N T E 
MUNICIPAL
RESUELVE:
 Artículo 1: Declarar para el 
día 09 de Noviembre del corriente año 
en curso, Asueto Administrativo del 
Departamento Ejecutivo Municipal, 
atento a las razones expuestas en los 
considerandos.

 Artículo 2: Autorizar al titular 
de cada repartición a arbitrar las medidas 
necesarias para que el personal a su cargo 
goce de este beneficio, a fin de cubrir las 
necesidades del área.

 Artículo 3: Facultar a los 
Señores Secretarios de Áreas a dejar sin 
efecto el presente beneficio, por razones 
estrictas de servicio, a fin de no resentir 
los mismos.

 Artículo 4: Dar intervención a 
la Dirección General de Personal para la 
toma de razón.

 Art ículo  5:  La  presente 
Resolución será refrendada por la Señora 
Secretaria de Coordinación General y el 
Señor Secretario de Recursos Humanos 
y Relaciones Laborales.

 Ar t í cu lo  6 :  Reg í s t r e se , 
comuníquese, cúmplase y archívese.

ROBERTO FABIÁN RÍOS
Intendente

Municipalidad de la Ciudad
De Corrientes

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT
Secretaria de Coordinación General


